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HAT.: Jornada de trabajo a que están 
afectos los trabaJadores que 
laboran a bordo de naves pes­
queras en aquellos casos en 
que desarrollan en tierra.ac­
tividades anexas a la navega­
ción. 

ANT.: Memorándum N" 173, de 09.08.-
99, del Departamento de Fisca­
lización. 

FUENTES: 
Cód1go del Trabajo articulas 
22, incisos 1" y 3" y 28, in­
ciso 1 •. 

SANTIAGO, O 2 SET 1gqq 

DE 

A SE~OR JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION 

Mediante el memorándum del anteceden­
te se solicita que esta Dirección determine la jornada de trabajo 
a que están afectos los trabajadores que laboran a bordo de naves 
pesqueras en aquellos casos en que por causas tales como entrada 
del buque a varadero, carena, mantención o reparación, etc., no 
desempefian sus labores habituales en navegación sino que desarro­
llan en tierra tareas anexas a aquella, por ejemplo, pintura o 
limpieza de la nave. 

Al respecto, cúmpleme informar a Ud. 
lo siguiente: 

El articulo 22 del Código del Trabajo 
establece que la duración de la jornada ordinaria de trabajo no 
excederá de cuarenta y ocho horas semanales. 

La misma disposición excluye 
expresamente de dicha limitación de jornada a los trabajadores que 
se desempeñan a bordo de naves pesqueras, de donde se sigue que el 
personal de que se trata puede laborar una jornada ordinaria 
semanal distinta de la indicada. 

Por su parte, el articulo 28 del 
mismo cuerpo legal, en su inciso 1", previene que el máximo semanal 
establecido en el inciso 1" del articulo 22 no podrá distribuirse 
en más de seis ni en menos de cinco días. 

Ahora bien, conforme lo ha sostenido 
reiteradamente esta Dirección, la circunstancia de encontrarse 
exceptuado de la limitación de jornada no puede significar que ésta 
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se distribuya en más de seis ni en menos de cinco días, salvo las 
excepciones contempladas en el inc1so final del artículo 38 y 
articulo 39 del Código del Trabajo. 

De tal suerte que, no obstante 
encontrarse loa trabajadores que nos ocupan exceptuados de la 
limitación de jornada, ésta, por regla general, debe ser distribui­
da conforme lo sefiala el inciso lo del precitado artículo 28. 

Cabe señalar asimismo, que la 
normativa especial aplicable al sector pesquero encuentra su 
fundamento en las especiales características en que se desarrolla 
la actividad pesquera, esto ea, indisolublemente ligada a la 
navegación durante la cual se cumplen las labores de pesca, de 
suerte que si el trabaJador desempeña en tierra otras funciones, 
desaparece la razón que justifica la aplicación de normas de 
excepción, quedando, en tal caso, afecto a las reglas generales que 
regulan la materia. 

En la especie, de acuerdo a los 
antecedentes proporcionados por ese Departamento, en aquellos casos 
en que los trabajadores que laboran a bordo de naves pesqueras 
deaempefian en tierra labores anexas a la navegación y mantienen un 
sistema de trabajo igual al utilizado durante aquella, con jornadas 
de hasta 12 horas diar1as, en opinión de la suscrita, tal sistema 
no resulta ajustado a derecho. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas, 
cúmpleme informar que los trabajadores que laboran a bordo de naves 
pesqueras en aquellos casos en que por causas tales como entrada de 
la nave a varadero, carena, mantención o reparación, etc., no 
desempeñan sus laborea habituales en navegación, sino que desarro­
llan en tierra tareas anexas a aquella, por ejemplo, pintura o 
limpieza del buque, se encuentran afectos a las reglas generales 
sobre limite máximo de la Jornada semanal y distribución de la 
misma contempladas en los artículos 22 y 28 del Código del Trabajo. 

Saluda a Ud., 

~ Jurídico, Partes, Control, Boletín, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previs1ón Social, 
Sr. Subsecretario del TrabaJo. 


